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RELACIÓN DE DEFECTOS SUBSANABLES RELATIVOS A LA DOCUMENTACIÓN 

ADMINISTRATIVA Y DE SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL APORTADA POR LOS 

LICITADORES PROPUESTOS COMO ADJUDICATARIOS PARA EL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO N.º 78/2019 PARA LOS SERVICIOS DE INSPECCIONES TÉCNICAS 

REGLAMENTARIAS DE DIVERSAS INSTALACIONES EN POZOS, PRESAS Y LÍNEAS ELÉCTRICAS 

DE ALTA TENSIÓN DE CANAL DE ISABEL II 

Las empresas propuestas como adjudicatarias han presentado la documentación en el plazo concedido 

al efecto. 

1 
TÜV RHEINLAND IBÉRICA INSPECTION 

CERTIFICATION & TESTING, S.A. (Lote 1) 
A59555466 

2 
BUREAU VERITAS INSPECCIÓN Y TESTING, S.L.  

(Lote 2) 
B08658601 

3 
SCI SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN, S.A. 

(Lote 3) 
A78024668 

 

Los defectos subsanables encontrados en la documentación administrativa y de solvencia técnica o 

profesional son los siguientes: 

 

TÜV RHEINLAND IBÉRICA INSPECTION CERTIFICATION & TESTING, S.A. (Lote 1) 

 

PRIMERO.- En el apartado 2 de la Cláusula 13 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en 

adelante, “PCAP”) se dispone lo siguiente: 

 

“2.- Poderes. 

 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 

jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación, todo ello en original 

o copia compulsada. Igualmente deberán presentar fotocopia compulsada del D.N.I. de la 

persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación.” 

 

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria no aporta fotocopia compulsada del D.N.I. de las 

personas a cuyo favor se ha otorgado el apoderamiento o representación. 

 

Subsanación: debe aportar fotocopia compulsada del D.N.I. de ambas personas a cuyo favor se 

ha otorgado el apoderamiento o representación. 

 

SEGUNDO.- En el apartado 3 a) de la Cláusula 13 del PCAP se establece lo siguiente: 

 

“a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 
epígrafe correspondiente al objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho 
impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, 
referida al ejercicio corriente, o el último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá 
aportarse también una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula 
del citado impuesto.” 
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Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria no ha presentado la declaración responsable de no 
haberse dado de baja en la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 
Subsanación: debe aportar una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 

matrícula del citado impuesto. 

 

TERCERO.- En el apartado 4 de la Cláusula 13 del PCAP se establece lo siguiente: 

 

“4.- Solvencia económica, financiera y técnica. 

 

Los licitadores deberán acreditar su solvencia económica, financiera y técnica en los términos y 

por los medios que se especifiquen en el anuncio de licitación y que se relacionan en el apartado 

5 del Anexo I.” 

 

El apartado 5.1 B) 1. del Anexo I del PCAP establece lo siguiente: 

 

“1.- Requisito y criterio de solvencia económica y financiera: 

 

Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los cinco (5) últimos disponibles 

en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación 

de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("inspecciones 

reglamentarias") por importe igual o superior a: 

 

Lote 1: 30.000 €” 

 

En este sentido, en el apartado 5.2.B) 1. del Anexo I del PCAP se indica que el citado requisito se 
acreditará mediante: 
 

“Declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los cinco últimos 

ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto del contrato ("inspecciones 

reglamentarias") de conformidad con lo establecido en el apartado 5.1.B) 1 anterior.” 

 

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria no ha presentado la declaración responsable relativa 
a la solvencia económica y financiera. 
 
Subsanación: debe aportar una declaración responsable relativa a la solvencia económica y 

financiera en el ámbito objeto del contrato ("inspecciones reglamentarias"), tal y como establecen 

los apartados 5.1 B) 1. y 5.2.B) 1. del Anexo I del PCAP. 

 

CUARTO.- En el apartado 5.1.B) 2 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente: 

 

“2.- Unidades mínimas que debe alcanzar la experiencia en la ejecución de servicios 
análogos: los licitadores deberán haber realizado servicios análogos a los del presente Contrato 
ejecutados en los CINCO (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el 
perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), con las siguientes unidades 
mínimas: 
 

- Lote 1 (Presas) 

http://www.madrid.org/
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o Realización de un total de 75 inspecciones periódicas en el periodo de 5 años indicado, en el 

ámbito de alta tensión. 

o Realización de un total de 100 inspecciones periódicas en el periodo de 5 años indicado, en 

el ámbito de baja tensión. 

o Realización de un total de 20 inspecciones periódicas nivel C y haber actuado como EICI en 

el registro de un total de 10 instalaciones de equipos a presión en el periodo de 5 años 

indicado.” 

 

En este sentido, en el apartado 5.2.B) 2. del Anexo I del PCAP se indica que el citado requisito se 
acreditará mediante: 
 

“2.- Para acreditar la realización de servicios análogos a los del presente Contrato ejecutados en 

los CINCO (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante 

de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org), los licitadores deberán presentar certificados de 

buena ejecución emitidos por el destinatario de los Servicios, ya sea persona pública o 

privada, en los que conste claramente la identidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha de 

realización, el nº de inspecciones y las características del servicio. Las unidades mínimas 

requeridas son las referidas en el apartado 5.1.B)2 anterior.” 

 

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria ha aportado 6 certificados de buena ejecución de 

trabajos cuyas fechas de realización son de los años 2009 y 2011, por lo tanto, no se corresponden a 

servicios análogos ejecutados en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP 

en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org). 

 
Subsanación: debe aportar certificados de buena ejecución emitidos por el destinatario de los 

Servicios, ya sea persona pública o privada, en los que conste claramente la identidad del firmante 

y cargo que ostenta, la fecha de realización, el nº de inspecciones y las características del servicio, 

acreditando la realización de servicios análogos a los del presente Contrato ejecutados en los 

CINCO (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante 

de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org) y teniendo en cuenta las unidades mínimas referidas en 

el apartado 5.1 B) 2 del Anexo I del PCAP. 

 

BUREAU VERITAS INSPECCIÓN Y TESTING, S.L.  (Lote 2) 

 

PRIMERO.- En el apartado 2 de la Cláusula 13 del PCAP se dispone lo siguiente: 

 

“2.- Poderes. 

 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una 

persona jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación, todo 

ello en original o copia compulsada. Igualmente deberán presentar fotocopia compulsada del 

D.N.I. de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación.” 

 

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria no aporta poder acreditativo de la representación del 

representante que firmó el Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) y cuyas iniciales se 

corresponden con “RSG”, y así mismo, no aporta fotocopia compulsada de su D.N.I. 

 

http://www.madrid.org/
http://www.madrid.org/
file:///C:/Users/c29931/AppData/Local/Microsoft/Windows/INetCache/Content.Outlook/KJGF6XUN/www.madrid.org
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Subsanación: debe aportar poder acreditativo de la representación del representante firmante del 

Documento Europeo Único de Contratación (DEUC) y cuyas iniciales se corresponden con “RSG”, 

así como, fotocopia compulsada de su D.N.I. 

 

SEGUNDO.- En el apartado 2 de la Cláusula 13 del PCAP se dispone lo siguiente: 

 

“2.- Poderes. 

 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una 

persona jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación, todo 

ello en original o copia compulsada. Igualmente deberán presentar fotocopia compulsada del D.N.I. 

de la persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación.” 

 

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria aporta poder acreditativo de representación de uno 

de los representantes, cuyas iniciales se corresponden con “MMR”. El referido poder fue otorgado el 13 

de julio de 2009 para actuar en nombre de una sociedad que desde la referida fecha de otorgamiento del 

poder ha experimentado una transformación de sociedad anónima a sociedad limitada, un cambio de 

domicilio social, un cambio de administrador y por último un cambio en la denominación social. 

 

Aclaración: debe aportar un documento acreditativo, por ejemplo, certificado de vigencia del 

referido poder emitido por el Registro Mercantil, acreditando la vigencia del citado poder de 

representación, así como, su otorgamiento a favor de la sociedad propuesta como adjudicataria. 

 

SCI SERVICIOS DE CONTROL E INSPECCIÓN, S.A. (Lote 3) 

 

PRIMERO.- En el apartado 2 de la Cláusula 13 del PCAP se dispone lo siguiente: 

“2.- Poderes. 

 

Los que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otro o representen a una persona 

jurídica, deberán acompañar también poder acreditativo de su representación, todo ello en original 

o copia compulsada. Igualmente deberán presentar fotocopia compulsada del D.N.I. de la 

persona a cuyo favor se otorgó el apoderamiento o representación.” 

 

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria no aporta fotocopia compulsada del D.N.I. de la 

persona a cuyo favor se ha otorgado el apoderamiento o representación. 

 

Subsanación: debe aportar fotocopia compulsada del D.N.I. de la persona a cuyo favor se ha 

otorgado el apoderamiento o representación. 

 

SEGUNDO.- En el apartado 3 a) de la Cláusula 13 del PCAP se establece lo siguiente: 

 

“a) Original o copia compulsada del alta en el Impuesto sobre Actividades Económicas en el 
epígrafe correspondiente al objeto del Contrato, siempre que ejerza actividades sujetas a dicho 
impuesto, en relación con las que venga realizando a la fecha de presentación de su proposición, 
referida al ejercicio corriente, o el último recibo. En cualquiera de los dos casos, deberá 
aportarse también una declaración responsable de no haberse dado de baja en la matrícula 
del citado impuesto.” 
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Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria no ha presentado la declaración responsable de no 
haberse dado de baja en la matrícula del Impuesto sobre Actividades Económicas. 
 

Subsanación: debe aportar una declaración responsable de no haberse dado de baja en la 

matrícula del citado impuesto. 

 

TERCERO.- En el apartado 5.1.B) 1 del Anexo I del PCAP se dispone lo siguiente: 

 

“1. Requisito y criterio de solvencia económica y financiera: 

 

Los licitadores deberán acreditar en el mejor ejercicio dentro de los cinco (5) últimos disponibles 

en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación 

de las ofertas un volumen anual de negocios en el ámbito objeto del contrato ("inspecciones 

reglamentarias") por importe igual o superior a: 

 

Lote 3: 50.000 €.” 

 

En este sentido, en el apartado 5.2.B) 1 del Anexo I del PCAP se indica que el citado requisito se 
acreditará mediante: 
 

“Declaración relativa al volumen anual de negocios del licitador en cada uno de los cinco últimos 

ejercicios disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del 

empresario y de presentación de las ofertas en el ámbito objeto del contrato ("inspecciones 

reglamentarias") de conformidad con lo establecido en el apartado 5.1.B) 1 anterior.” 

 

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria ha presentado una Hoja Excel con la facturación en 

trabajos similares, cuando lo que se solicita es una declaración responsable relativa al volumen anual 

de negocios del licitador en cada uno de los cinco últimos ejercicios disponibles en función de las 

fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas en el 

ámbito objeto del contrato ("inspecciones reglamentarias") de conformidad con lo establecido en los 

apartados referidos anteriormente. 

 

Subsanación: debe aportar una declaración responsable relativa al volumen anual de negocios 

del licitador en cada uno de los cinco últimos ejercicios disponibles en función de las fechas de 

constitución o de inicio de actividades del empresario y de presentación de las ofertas en el 

ámbito objeto del contrato ("inspecciones reglamentarias") de conformidad con lo establecido en 

los apartados 5.1.B) 1 y 5.2.B) 1 del Anexo I del PCAP. 

 

CUARTO.- En el apartado 5.1.B) 2 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente: 

 

“2.- Unidades mínimas que debe alcanzar la experiencia en la ejecución de servicios 
análogos: los licitadores deberán haber realizado servicios análogos a los del presente Contrato 
ejecutados en los CINCO (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el 
perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), con las siguientes unidades 
mínimas: 

 

- Lote 3 (Líneas) 

o Realización de un total de 40 inspecciones periódicas en el periodo de 5 años 

indicado, en el ámbito de alta tensión.” 

http://www.madrid.org/
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En este sentido, en el apartado 5.2.B) 2. del Anexo I del PCAP se indica que el citado requisito se 
acreditará mediante: 
 

“2.- Para acreditar la realización de servicios análogos a los del presente Contrato ejecutados en 

los CINCO (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el perfil de contratante 

de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org), los licitadores deberán presentar certificados de 

buena ejecución emitidos por el destinatario de los Servicios, ya sea persona pública o 

privada, en los que conste claramente la identidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha de 

realización, el nº de inspecciones y las características del servicio. Las unidades mínimas 

requeridas son las referidas en el apartado 5.1.B)2 anterior.” 

 

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria ha aportado 2 certificados de buena ejecución de 
trabajos sin indicar el número de inspecciones realizadas, recogiendo tan solo los importes de los 
trabajos. 
 
Subsanación: debe aportar certificados de buena ejecución emitidos por el destinatario de los 

Servicios, ya sea persona pública o privada, en los que conste claramente la identidad del firmante 

y cargo que ostenta, la fecha de realización, el nº de inspecciones y las características del servicio, 

siendo las unidades mínimas requeridas las referidas en el apartado en el apartado 5.1.B) 2 del 

Anexo I del PCAP. 

 

QUINTO.- En el apartado 5.1.B) 4 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente: 

 

“4.- Los licitadores deberán contar como mínimo con el siguiente personal con dedicación al 
servicio objeto del contrato: 
 

(...) 
 

- Personal técnico. Se deberá acreditar disponer del siguiente nº mínimo de inspectores con 

al menos tres años de experiencia en los siguientes ámbitos de actuación, para el lote al 

que se presente oferta. 

 

Lote 3.  5 inspectores en el ámbito del Lote 3 alta tensión.” 

 

En este sentido, en el apartado 5.2.B) 4. del Anexo I del PCAP se indica que el citado requisito se 
acreditará mediante: 
 

“4.- Para acreditar los medios personales exigidos en el apartado 5.1.B)4 anterior los 

licitadores deberán presentar la siguiente documentación: 

 

Relación con currícula de personal con la experiencia referida en el apartado 5.1.B)4 

anterior, que el licitador dedicará al desarrollo y ejecución del servicio contemplado en el 

presente Pliego. 

 

Los Currículum Vitae presentados deberán permitir la identificación de los titulares de los 

mismos mediante nombre y apellidos.  

 

Los licitadores deberán informar o bien solicitar el consentimiento a las personas 

http://www.madrid.org/
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propietarias de los datos incluidos en la documentación que facilite, acerca del 

tratamiento de datos que realizará Canal de Isabel II, S.A. con los datos que aporte, al 

objeto de gestionar el procedimiento de licitación y para acreditar el cumplimiento de los 

criterios referidos en el apartado 5.1.B)4 anterior. Pueden acceder, rectificar, oponerse o 

suprimir sus datos en el domicilio social de Canal de Isabel II, S.A. o bien al correo 

privacidad@canaldeisabelsegunda.es. Esta información deberá ser facilitada de forma 

obligatoria por el licitador a los propietarios de los datos incluidos en la citada 

documentación.” 

 

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria no ha aportado los Currículum Vitae de los 5 
inspectores propuestos. 
 
Subsanación: debe aportar el Currículum Vitae del personal ofertado con la experiencia referida 

en el apartado 5.1.B) 4 del Anexo I del PCAP. 

 

SEXTO.- En el apartado 5.1.B) 6 del Anexo I del PCAP se establece lo siguiente: 

 

“Los licitadores que presenten sus ofertas a los Lotes 2 y 3 deberán acreditar, asimismo, los 
siguientes requisitos: 
 
6.- Los licitadores deberán haber realizado servicios análogos a los del presente Contrato 
ejecutados en los CINCO (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en el 
perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., (www.madrid.org), con las siguientes unidades 
mínimas: 
 

- 20 ensayos de campo y diagnósticos de líneas eléctricas de alta tensión mediante el 

método de descargas parciales on-line, con la línea en servicio.” 

 

En este sentido, en el apartado 5.2.B) 6 del Anexo I del PCAP se indica que el citado requisito se 
acreditará mediante: 
 

“Los licitadores que presenten oferta a los Lotes 2 y 3 deberán acreditar, asimismo, la 

siguiente documentación: 

 

6.- Para acreditar la realización de servicios análogos a los del presente Contrato 

ejecutados en los cinco (5) últimos años anteriores a la fecha de publicación del PCAP en 

el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A. (www.madrid.org), los licitadores 

deberán presentar certificados de buena ejecución emitidos por el destinatario de 

los Servicios, ya sea persona pública o privada, en los que conste claramente la 

identidad del firmante y cargo que ostenta, la fecha de realización, el número de ensayos 

de campo y diagnósticos de líneas eléctricas de alta tensión mediante el método de 

descargas parciales on-line, con la línea en servicio y las características del servicio. Las 

unidades mínimas requeridas son las referidas en el apartado 5.1.B)6 anterior” 

 

Defecto: la empresa propuesta como adjudicataria no ha aportado los certificados de buena ejecución 
con el número de ensayos de campo y diagnósticos de líneas eléctricas de alta tensión mediante el 
método de descargas parciales on-line, con la línea en servicio requeridos en los apartados 5.1.B) 6 y 
5.2.B) 6 del Anexo I del PCAP. 
 

mailto:privacidad@canaldeisabelsegunda.es
http://www.madrid.org/
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Subsanación: debe aportar certificados de buena ejecución emitidos por el destinatario de los 

Servicios, ya sea persona pública o privada, en los que conste claramente la identidad del firmante 

y cargo que ostenta, la fecha de realización, el número de ensayos de campo y diagnósticos de 

líneas eléctricas de alta tensión mediante el método de descargas parciales on-line, con la línea 

en servicio y las características del servicio, siendo las unidades mínimas requeridas las referidas 

en el apartado 5.1.B) 6 del Anexo I del PCAP. 

 

 

Les recordamos que de conformidad con la Cláusula 11 del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares, toda la documentación presentada debe ser original, copia notarial o fotocopia compulsada. 

 

Por favor, presenten la documentación antes de las 14.00 horas del tercer día hábil computado a 

partir del día hábil siguiente a la publicación en el tablón de anuncios electrónico del Portal de la 

Contratación Pública de la Comunidad de Madrid en la Subdirección de Contratación, Calle Santa 

Engracia, 125. Edif. 9 planta baja, 28003, Madrid. Tfno. 91.545.10.00. Si las deficiencias no fueran 

subsanadas, no será tomada en consideración la oferta presentada en el presente procedimiento de 

licitación. Tfno. 91.545.10.00  

 

Nota: Debido a la situación generada por el COVID-19, también podrá presentar la documentación 

solicitada mediante envío de la misma debidamente firmada y en PDF o mediante firma electrónica a la 

dirección de correo electrónico: contratacion@canal.madrid. En caso de presentar copias de la 

documentación requerida -y no originales, copias notariales o compulsadas-, deberá acompañarse 

declaración responsable firmada por persona con suficientes poderes en representación del licitador, en 

la que se manifieste que todas las copias presentadas concuerdan con su original. En todo caso, Canal 

de Isabel II, S.A. requerirá al adjudicatario la documentación original o compulsada de los documentos 

que sean remitidos por correo electrónico o de las copias de los mismos que presenten que no sean 

notariales o compulsadas. 

 

 

Madrid a 26 de mayo de 2020 

 

La Secretaria de la Mesa de Contratación 

 

El presente documento ha sido aprobado por el procedimiento establecido al efecto en la fecha referida 

en el mismo. 
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